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Córdoba, 2 6 JUL 2016

Las notas presentadas por los alumnos del Departamento Académico de
Artes Visuales de la Facultad de Artes: Iglesia Frezzini, Florencia (Leg 39075475); Arbe,
Noelia Soledad (Leg 39882724); Cortina Calderon, Luna (Leg 39943971); Achad, Nayla
Yasmin (Leg 39543750); Herrera Rezzónico, María Paz (Leg. 39937684); Mierez, Nicolás
Augusto (Leg. 40027601); Massimino, Andrea Noe (Leg. 38417527); Rivara, Leonardo
Javier (Leg. 29209836); Gamarra, Virginia Anahí (Leg. 39131190); Cortez, Maria
Constanza (Leg. 38222794); Topa, Andrea Belen (Leg. 39058781); Avila, Sofia (Leg.
38222487); Raviolo, María Victoria (Leg. 39070169) Y Palten Zannier, Daniela Andrea
(Leg. 35018497); [fojas 1,6(1), 7(1), 8(1), 9(1), 10(1), 11(1), 12(1), 13(1), 14(1), 15(1),
16(1),17(1),18(1) Y 19(1)] en la que solicitan verificación de actas dado que no tienen
acreditadas materias del Plan 987/2013,

CONSIDERANDO:

Que la alumna Iglesia Frezzini, FJorencia (Leg 39075475) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas, en las que consta haber
aprobado por examen la materia Pintura 1 en fecha 30/11/2015 con nota final de 7 (Siete)
puntos (fs.3), y que según Informe de Oficialía (fsA) dicha alumna NO FIGURA en acta de
examen N° 2015100769 de fecha 30/11/2015 de la mencionada materia;

Que la alumna Arbe, Noelia Soledad (Leg 39882724) presenta hojas
de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 11/12/2015 con nota final de 7 (Siete) puntos
[fs.6(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.6(4)], dicha alumna figura NO
PROMOCIONAL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Cortina Calderon, Luna (Leg 39943971) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.7(2)] y que, según Informe de Oficialía [fs.7(4)], dicha alumna figura AUSENTE en
acta de promoción N° 2015100515 (2419) de fecha 05/11/2015 de la mencionada materia;
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Que la alumna Achad, Nayla Yasmin (Leg 39543750) presenta hojas
de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 11/11/2015 con nota final de 7 (Siete) puntos
[fs.8(2)] y que, según Informe de Oficialía [fs.8(3)], dicha alumna figura NO
PROMOCIO AL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Herrera Rezzónico, María Paz (Leg. 39937684)
presenta hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta
haber aprobado la materia Pintura I en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.9(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.9(4)], dicha alumna figura AUSENTE en
acta de promoción N° 2015100515 (2419) de fecha 05/11/2015 de la mencionada materia;

Que el alumno Mierez, Nicolás Augusto (Leg. 40027601) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.10(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.10(4)], dicho alumno figura NO
PROMOCIONAL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Massimino, Andrea Noe (Leg. 38417527) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.11(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.11(4)], dicha alumna figura AUSENTE en
acta de promoción N° 2015100515 (2419) de fecha 05/11/2015 de la mencionada materia;

Que el alumno Rivara, Leonardo Javier (Leg. 29209836) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 4/11/2015 con nota final de 10 (Diez) puntos
[fs.12(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.12( 4)], dicho alumno figura NO
PROMOCIONAL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Gamarra, Virginia Anahí (Leg. 39131190) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura I en fecha 6/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.13(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.13(4)], dicha alumna figura NO
PROMOCIONAL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;
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Que la alumna Cortez, Maria Constanza (Leg. 38222794) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura 1 en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.14(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.14(4)], dicha alumna figura NO
PROMOCIO AL en acta de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Topa, Andrea Belen (Leg. 39058781) presenta hojas
de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Pintura 1 en fecha 14/11/2014 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.l5( 4)] y que, según Informe de Oficialía [fs.15(5)], dicha alumna figura AUSENTE en
acta de promoción N° 2014100880 (2224) de fecha 05/11/2015 de la mencionada materia;

Que la alumna Avila, Sofia (Leg. 38222487) presenta hojas de la
libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber aprobado la
materia Pintura 1 en fecha 13/11/2015 con nota final de 8 (Ocho) puntos [fs.16(3)] y que,
según Informe de Oficialía [fs.16(4)], dicha alumna figura NO PROMOCIONAL en acta
de promoción N° 2015100514 (2418) de fecha 05/11/2015 de la mencionada materia;

Que la alumna Raviolo, María Victoria (Leg. 39070169) presenta
hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta haber
aprobado la materia Dibujo II en fecha 11/11/2O 15 con nota final de 8 (Ocho) puntos
[fs.17(3)] y que, según Informe de Oficialía [fs.17(4)], dicha alumna figura NO
PROMOCIONAL en acta de promoción N° 2015100498 (2402) de fecha 05/11/2015 de la
mencionada materia;

Que la alumna Palten Zannier, Daniela Andrea (Leg. 35018497)
presenta hojas de la libreta de trabajos prácticos debidamente legalizadas en las que consta
haber aprobado la materia Dibujo III (Pintura) en fecha 6/11/2012 con nota final de 9
(nueve) puntos [fs.18(2)] y la materia Pintura III en fecha 22/11/2012 con nota final de 9
(Nueve) puntos [fs.19(2)], y que según Informe de Oficialía [fs.18(5) y 19(5)] dicha
alumna NO FIGURA en acta de promoción N° 2012100681 (1633) de fecha 12/11/2012 de
la materia Dibujo III (Pintura), y NO FIGURA en acta de promoción N° 2012100682
(1634) de fecha 12/11/2012 de la materia Pintura III;

Que todos los datos de las libretas de trabajos prácticos son
ratificados por los Profesores Titulares de cada materia en cuestión [fs.5, 6(5), 7(5), 8(4),
9(5),10(5),11(5),12(5),13(5),14(5),15(6),16(5), 17(5), 18(6) Y 19(6)], con el control de
la Directora Disciplinar de Artes Visuales Prof. Cecilia Maria Luque;
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Que en todos los casos se da atención a lo dispuesto por la Res.
Dec. °1422/97 y Res. HCS.N° 265/98, reglamentarias de estos trámites;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Iglesia Frezzini, Florencia
(Leg 39075475) acreditándole la aprobación de la materia Pintura I con nota final de 7
(Siete) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 2°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Arbe, Noelia Soledad (Leg
39882724) acreditándole la aprobación de la materia Pintura I con nota final de 7 (Siete)
puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 3°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Cortina Calderon, Luna
(Leg 39943971) acreditándole la aprobación de la materia Pintura I con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 4°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Achad, Nayla Yasmin
(Leg 39543750) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 7
(Siete) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 5°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Herrera Rezzónico, María
Paz (Leg. 39937684) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 6°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Mierez, Nicolás Augusto
(Leg. 40027601) acreditándole la aprobación de la materia Pintura I con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 7°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Massimino, Andrea Noe
(Leg. 38417527) acreditándole la aprobación de la materia Pintura I con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;
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ARTÍCULO 8°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Rivara, Leonardo Javier
(Leg. 29209836) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 10
(Diez) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 9°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Gamarra, Virginia Anahí
(Leg. 39131190) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍC LO 10°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Cortez, Maria Constanza
(Leg. 38222794) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 11°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Topa, Andrea Belen
(Leg. 39058781) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 12°: Reconocer la involuntaria OlTIISIOnen actas de Avila, Sofia (Leg.
38222487) acreditándole la aprobación de la materia Pintura 1 con nota final de 8 (Ocho)
puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍC LO 13°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Raviolo, María Victoria
(Leg. 39070169) acreditándole la aprobación de la materia Dibujo II con nota final de 8
(Ocho) puntos, del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 14°: Reconocer la involuntaria omisión en actas de Polten Zannier, Daniela
Andrea (Leg. 35018497) acreditándole la aprobación de la materia Dibujo III (Pintura) con
nota final de 9 (nueve) puntos, y la materia Pintura III con nota final de 9 (Nueve) puntos,
ambas del Plan 987/2013;

ARTÍCULO 15°: Encomendar a Oficialía la confección de las actas rectificativas
correspondientes para ser firmadas por los docentes titulares de las cátedras respectivas o
los Directores Disciplinares del Departamento Académico correspondientes;

ARTÍCULO 16°: Protocolizar, incluir en el Digesto de la UNC, comunicar al Área de
Enseñanza y a los interesados por medio electrónico. Cumplido, archivar.
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